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Como es la primera vez que hago uso de la palabra en esta Sesión, 

aprovecho la oportunidad para saludar al Sr. Presidente, y la 

Secretaría. Mi delegación valora su esfuerzo en búsqueda de una 

propuesta en lo que refiere al tema de las modalidades de 

participación de los Stakeholders/Sociedad Civil. Entendemos 

relevante su participación, en el sentido de lo enriquecedor que 

pueda resultar su aporte.  

 

Asimismo, entendemos que las sesiones de este Grupo deben ser 

formales a fin de cumplir el mandato que le ha sido encomendado 

a través de la res. 75/240. Por lo tanto, somos flexibles en la 

búsqueda de un acuerdo que le permita solucionar este asunto. 

 

Uruguay comparte la preocupación expresada por numerosos 

Estados Miembros en cuanto a la vulnerabilidad de los sectores 

vinculados a la infraestructura sanitaria ante amenazas y 

actividades malintencionadas de las TIC, particularmente en el 

contexto actual de la pandemia del COVID-19. 

  

Las actividades malintencionadas de las TIC contra la 

infraestructura crítica y la infraestructura de información crítica 

también son un problema real y creciente, que podría requerir, 

según el caso, de una mayor cooperación entre los Estados y entre 

los sectores públicos y privados para proteger su integridad, 

funcionamiento y disponibilidad. 

  



Para hacer frente a las amenazas reales y potenciales, Uruguay 

considera fundamental que los Estados Miembros continúen 

desarrollando medidas de cooperación para abordar tales 

amenazas y tomen en cuenta la necesidad de apoyar la generación 

de capacidades de los países para estar mejor preparados y hacer 

frente de mejor manera a los usos malintencionados de las TIC. 

  

Uruguay considera que podría ser de utilidad para los Estados 

Miembros contar con un intercambio de buenas prácticas 

nacionales en materia de implementación de las normas, reglas y 

principios de comportamiento responsable de los Estados. 

  

El presente Grupo de Composición Abierta puede ser un foro 

idóneo para que aquellos Estados Miembros que estén en 

condiciones, puedan compartir su experiencia con el resto de la 

membrecía. Y en ese sentido agradecemos la explicación realizada 

por la delegación de Australia y en sentido lo trasmitiré a mis 

autoridades. 

 

         Medidas de fomento de la confianza 

  

Uruguay reconoce que las Naciones Unidas tienen un papel 

fundamental en la elaboración de medidas de fomento de la 

confianza y el apoyo a su implementación a nivel mundial, tal como 

ha sucedido en anteriores informes del Grupo de Expertos (GGE) y 

de Composición Abierta (OEWG) aprobados por consenso. 

  



Asimismo, se considera que las organizaciones regionales y 

subregionales han realizado grandes esfuerzos para elaborar 

medidas de fomento de la confianza y adaptarlas a sus contextos y 

prioridades específicas. En el caso de Uruguay se destaca en 

particular la Organización de los Estados Americanos-OEA. 

  

En ese sentido, Uruguay entiende que el OEWG debería reflexionar 

sobre posibles mecanismos o iniciativas tendientes a desarrollar la 

cooperación y el intercambio de experiencias y buenas prácticas 

entre las diferentes organizaciones y subregionales en lo que hace 

a la temática. – como mencionara otra delegación que me 

precedió. 

  

         Desarrollo de la capacidad 

  

Como punto de partida, cabe recordar que los Estados Miembros 

coincidieron en anteriores informes que la capacidad de la 

comunidad internacional para prevenir o atenuar las repercusiones 

de las actividades malintencionadas de las TIC depende de la 

capacidad que tenga cada Estado para prepararse y responder a 

ellas. 

  

Uruguay considera fundamental que los Estados cooperen 

estrechamente en el desarrollo de las capacidades, según las 

necesidades puntuales y específicas que cada Estado pueda tener. 

  



Tal como fue planteado en una de las preguntas guía del Presidente del 

OEWG, podría ser de utilidad que las Naciones Unidas puedan realizar un 

relevamiento de las necesidades de los Estados Miembros en materia de 

capacidades así como de ofrecimientos de programas de generación de 

capacidades que ciertos Estados Miembros o las Naciones Unidas mismo 

estén en condiciones de realizar. 

 

Respecto a varias de las propuestas/sugerencias realizadas por varias 

delegaciones, las analizaremos con gusto a fin de poder expresarnos en 

próximas sesiones y de ese modo colaborar en el avance del trabajo del 

grupo. 

 


